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En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación,
previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
día once de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artí-cul0 Úl'l1co,-De conformidad con 10 establecido en el ,a¡part~
do b) del aI'-tículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Entida-des Estatales Autónomas de veintiSéis de diciem
bre de mil OOvecientos cincuenta. y ocho, se autol'iza al Organismo
autónomo Servicio Nacional de Aux1110 Social para concertar direc·
tamente la adquisICión de la finca sita en Mérida (Badajoz),
en el lUgM denominado «Los Bodegones>}, de una superficie de
mil doscientos metros cuadrados, propiedad por mitad y proindi
viso de dalia Matilde y don Car'los Saussol Palomo, que, al ser
colindante con la que ocupa el Hogar Escolar «Santa Eulalia»,
permitirá la ampliación y mejora de sus instalaciones.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mH novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- la Gobemaeión.

TOMAS GARICANO GO:Ñ'I

DECRETO 1457/1971, de 17 de junio, por el que
se autoriza a la Dirección General de la Jefatura
Central de T1·á/ico para prescindir de las fonnali
dudes de concurso en la adqUisición de un loeal
para oficinas y vivienda en Palencia y por el que
se aprueba definitivamente el gasto.

Para. que la Jefatura Provincial de Tráfico de Palencia pueda
ubicar sus servicios de oficina y el domici1io del Jefe provinci'al
en locales idóneos, se hace necesario adquirir uno que reúna
las condiciones precisas.

A este fin. se han realizado las gestiones oportunas, euyo
resultado ha sido la localización de un local propiedad de la
Empresa «Maquinaria Agrícola Urbon, Sociedad Anónima», si
tuado en el número nueve de la. avenida de la Republica Ar
gentina. de Palencia: este local reúne indudablemente las con
diciones necesarias que le caracterizan de único e idóneo para la
finalidad a Que se destina.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Interven~
eión General de la Administración del Estado, ambas del Ministe
rio de Haciend.a, han informado !avor-ablemente sobre esta adqul~
sidón.

En su virt.ud, a. propuesta del Ministro de la Gobernación.
p::evia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
<ha once de junio de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.~De conformidad con lo establecido en el artlcu·
lo cuarenta. y tres, apartado B) de la Ley de Entidades Estatales
AutóIlonlas de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y ocho, se autoriZa a la Jefatura Central de Trafico paJ"R prescin:
dir de las formalidades de -concUl"so en la adquisición de un
:local situado en el número nueve de la avenida de la República
Argentina, de PaJencia, con una superficie total de trescientos
seten¡;a y dos coma cero nueve metros cuadrados, propiedad
de la Empre&..~ «Maquinaria Agricola Urbon, Sociedad Anónima»,
teniendo en cuenta las especiales condidones que reúne el local
y qUe 10 hacen únioo y apto para la ubicación de lIDS ofidnas
y vivienda de la Jefatura Provincial de Tráfico de aquella capital:
Asimismo Se aprueba definitivamente el gasto por importe de
los tres millones quinientas noventa y dos mil ochocientas ¡,e
setas 8' que asciende el precio de dicho edificio.

Así ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 1458/1971, de 17 de junio, sobre cons
{ruedon de casa~cuartel para la Guardia Civil en
Pnldena (Segovia).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para 1,& construcción, .por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Prádena (Segovia), y apreciándose que
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día once de junio de mil nove
eientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Gonforme a lo dispuesto en el Reglamento
d~ Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio ce
mIl novecientos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio
de 1& ViVienda de veintiséis de febrero de mil novecientos sesenta

y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar eon el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para la construcción de un edificio destinado a ca.sa-cuartel de
la Guardia Civil en Prádena (Segovia), con presupuesto total
de un millón setecientas treinta. y ocho mil eiento treinta y cuatro
pesetas con cincuenta y seis céntimos, ajustándose al proyecto
formalizado por el Organismo técnico -correspondiente de la Direc
ción General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas
obras se aplicará el procedimIento deeoncurso-subasta que prevé
el artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
artkulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo anterior,
el Instituto Nacional de 1.:a Vivienda anticipará la cantidad. d-e
un m11lón cuatrocientas mil pesetas, en calidad de préstamo,
con un intel·és del cinco y med.io por ciento anual, que será satis
fecho pOlo el Banco de Crédito a la Construcción y del que se
resarcirá en quince anualidades, a razón de ciento treinta y
nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con ochenta
y tres céntimos, a partir del año mil novecientos setenta y uno,
con cargo a la consignación figurada pw:1:t construcción de cual'''
teles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del
Estado.

Articulo tercero.--Como aportación preceptiva e inmedíata,
el Estado oontribuirá con la cantidad de ciento sesenta y cinro
:mil setecientas veintisiete pe.seta.s con ochenta y cuatro céntimos,
que sera cargada al concepto cero seis-seiscientos once de le
Secdón dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.
y el Ayunta.miento de la citada localidad a.porta la cantidad de
ochenta y cinco mil quimentas pesetas para ayuda' de las obras,
siendo el valor asignado al solar de ochenta y seis mil novecien
tas seis pesetas con setenta y dos 'céntimos,

Articulo cUarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 00001'
nac:ion se dictarán las dispooiciones 'Convenientes en ejeCUCión
de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 1459/1971, de 17 de junio, sobre cons
truccüm. de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Galdacano (Vizcaya).

Examinado el expediente instruído por el Minlsterio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado -a acuar..
telamiento de la Guardioa Civil en Galdácano (Vizcaya>, y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales.
a. propuesta del Ministro de la,. Gobernación y previa delí'beración
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio
de mil novC{';ientos setenta y uno,

DISPONGO:
Artíeulo primero.-Be aprueba el proyecto...presupuesto de cons

tru(:.ción de un edificio con destino a acuartelamíento de la Guardia
Civil en Qaldácano (Vizcaya), por un importe total de nueve
millones ochocientas ventiún mil novecientas cincuenta y siete
pesetas, cuyo gasto se autoriza con imputación a. los Presupuestos
Generales del Estado y detalles siguientes: Seis millones de
pesetas, oon cargo al crédito figuradc, en el concepto cero se~

seiscientos once de la. Sección dieciséis del presupuesto vigente,
y tres mHlones ochocientM: veintiún mil novecientas cincuenta
y siete pesetas al del afio mil novecientos setenta y doo, aplicán
dose en este último año la IDISJ.na titulación que en el actua.l
o la que recoja este concepto en diroho ejercicio.

Articulo segundo.~Parala adjudicación de estas obr'ltS se em~
pleara el procedimiento de ooncurso-subasta que prevé el articulo
veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y einco, y su realiza
ción se llevará a efecto en el plazo de catorce meses.

Articulo tercere.-Por los Ministerios de Hacienda y de J&
Gobernaeión se dictarán las disposiciones convenlentes en ejecu
ción de este Decreto,

Asi lo dispongo J)Qr el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOilI

DECREITO 146011971. de 17 de junio. por el que
se aprueba la diSolución de lH Entidad Local Menor
de Labaniego, perteneciente al MunicipIo de Bem
bibre (León).

I.la Junta vecinal de la Entidad. Local Menor de Labaniego,
perteneciente al Municipio de Bembibre, de la provincia de ~ón,
adoptó acuerdo, después de rendir cuentas del ejercicio economioo


